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SISTEMAS ELEMENTALES 
DE CONTROL DE RIESGOS 

 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 
Se considera  Equipo de Protección Individual (E.P.I.) cualquier equipo 
destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno 
o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o salud en el trabajo, así 
como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin. 
Se excluyen del concepto de E.P.I. algunos equipos destinados a: 
 
 Equipos de socorro y salvamento. 
 Equipos para personal militar y fuerzas de orden público. 
 Material de deporte. 
 Material de autodefensa. 
 Aparatos portátiles para detección y señalización de riesgos y factores de 

molestia. 
 Ropa de trabajo no específica de seguridad. 

 
La implantación de utilización de los E.P.I. pasa por un análisis de necesidades 
riguroso, cuya finalidad es la elección del medio de protección adecuado al 
riesgo y al operario que debe protegerse, debiendo de seguirse el siguiente 
orden en el proceso: 
 
 Necesidad de utilización. 
 Selección del E.P.I. 
 Convencimiento a la dirección y al usuario. 
 Normalización interna de utilización. 
 Distribución. 
 Supervisión de utilización. 

 
Clasificación de los E.P.I. 
 
Según la localización de los efectos de protección, se pueden clasificar: 
 

 Medios parciales: Destinados a proteger frente a riesgos localizados en 
zonas o partes del cuerpo específicas: 

• Protectores de la cabeza. 
• Protectores del oído. 
• Protectores de los ojos y la cara. 
• Protectores de las vías respiratorias. 
• Protectores de manos y brazos. 
• Protectores de pies y piernas. 
• Protectores del tronco y abdomen. 
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 Medios integrales: Protegen frente a riesgos cuya 

actuación no tiene una localización específica: 
• Protecciones de barrera (cremas). 
• Protecciones anticaidas. 
• Ropas de protección específicas. 

Tal como se indica en el artículo 17 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse 
suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante 
medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo, el empresario 
deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual 
adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de 
los mismos. Por otro lado, los equipos de protección individual, proporcionarán 
una protección eficaz frente a los riesgos que motivan su uso, sin suponer por 
sí mismos u ocasionar riesgos adicionales ni molestias innecesarias. Para ello 
deben: 

 Responder a las condiciones existentes en el lugar de trabajo 

 Tener en cuenta las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de 
salud del trabajador.  

 Adecuarse al usuario, tras los ajustes necesarios. En el caso de que 
existan riesgos múltiples que exijan la utilización simultánea de varios 
equipos de protección individual, éstos deberán ser compatibles entre sí 
y mantener su eficacia en relación con el riesgo o riesgos 
correspondientes.  

La necesidad de utilizar equipos de protección individual frente al riesgo 
biológico en un centro sanitario deriva de la imposibilidad técnica o económica 
de instalar una protección colectiva eficaz. Por todo ello debe llevarse a cabo la 
evaluación de riesgos en el conjunto del centro sanitario, de modo que permita 
identificar los puestos de trabajo o actividades en los que se puede presentar 
dicho riesgo.  
Elección del equipo adecuado. Adquisición del E.P.I. 

Para la elección de los EPI debe comprobarse cual es el grado necesario de 
protección que precisan las diferentes situaciones de riesgo y el grado de 
protección que ofrecen los distintos equipos frente a estas situaciones 
valorando las disponibilidades que el mercado ofrece con el fin de que se 
ajusten a las condiciones y prestaciones exigidas. Su idoneidad y eficacia 
vienen garantizadas por su conformidad con las exigencias contempladas en el 
Real Decreto 1407/92 relativo a la comercialización de equipos de protección 
individual y que le sean aplicables. En él se exige como requisito indispensable 
para que un EPI pueda comercializarse y ponerse en servicio, que garantice la 
salud y la seguridad de los usuarios, sin poner en peligro la salud ni la 
seguridad de las demás personas. Todos los EPI que cumplan estos requisitos 
y se comercialicen de acuerdo con dicho Real Decreto, irán identificados con el 
marcado 'CE'. 
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En cualquier caso, los trabajadores y sus representantes deben ser 
consultados al proceder a la adquisición de los EPI. La práctica indica que la 
aceptación de un modelo determinado por parte del usuario es fundamental 
para garantizar su uso posterior. 
Normalización interna de uso 

Para la correcta utilización de los EPI adquiridos interesa, además de seguir las 
instrucciones contenidas en el folleto informativo, establecer un procedimiento 
normalizado de uso, que informe de manera clara y concreta sobre los 
siguientes aspectos: 

• Zonas o tipo de operaciones en que debe utilizarse  

• Instrucciones sobre su correcto uso  

• Limitaciones de uso, en caso de que las hubiera  

• Instrucciones de almacenamiento  

• Instrucciones de limpieza  

• Instrucciones de conservación  

• Fecha o plazo de caducidad del EPI o de sus componentes  

• Criterios, si los hubiere, de detección del final de su vida útil  
Distribución 

• Los EPI están destinados en principio a un uso personal. Debe tenerse 
en cuenta que los EPI han de ajustarse a las características anatómicas 
de cada trabajador, lo que ha de considerarse en el momento de su 
adquisición. A su vez, cada usuario debe ser responsable del 
mantenimiento y conservación del equipo que se le entrega y ser 
informado e instruido sobre las características y uso del mismo. Ello sólo 
es posible si la asignación de los equipos es personalizada y se 
establece un mecanismo de seguimiento y control. Sin embargo, en 
algunas áreas, y considerando sus condiciones específicas de trabajo, 
los EPI pueden ser utilizados por varios 
usuarios a la vez. En el caso de que 
esto ocurra deberán tomarse las 
medidas necesarias para que ello no 
origine problemas de salud o de higiene 
a los distintos trabajadores. Cuando ello 
no pueda garantizarse, se sustituirán 
aquellas partes del mismo que sean 
necesarias. La gestión de los EPI 
utilizados por distintas personas recae en el Servicio de Prevención.  
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Supervisión e implantación 

Es necesaria la intervención en todo el proceso, desde su elección hasta la 
correcta utilización y posterior mantenimiento de los EPI, del Servicio de 
Prevención o de un responsable técnico de la unidad correspondiente. Entre 
sus funciones deberá estar también la distribución de los distintos equipos y el 
mantenimiento de un stock suficiente. La implantación satisfactoria de un 
programa de gestión de equipos de protección individual en un centro sanitario, 
ha de comprender, entre otros, los siguientes aspectos: 

• Mantenimiento de un stock mínimo de todos los EPI, ya que cuando se 
requiere su utilización no se puede recurrir a otro sistema de protección.  

• Facilitar una formación e información en materia de EPI adecuada a todo 
el personal. Para ello se realizarán actividades formativas e informativas 
en las que se darán a conocer los diferentes equipos disponibles, tanto 
de uso personalizado como no, obligatoriedad de utilización, 
recomendaciones y mantenimiento de los mismos.  

• Todo el personal deberá conocer y disponer por escrito de un 
documento en el cual se indique el número y tipo de equipos 
disponibles, además de los que se entreguen personalmente, las 
situaciones y operaciones en las que es obligatorio su uso, las 
condiciones de utilización y mantenimiento, el lugar de almacenamiento 
y todos aquellos procedimientos necesarios para su gestión.  

• Los equipos deben entregarse con acuse de recibo, adjuntando por 
escrito las instrucciones de utilización cuando se considere necesario.  
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